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Referencia: Dictamen N° 5419 - Actuación N° 013/21 /// Actas Acuerdos de fecha 31 de mayo de 2019

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N° 5419 - Actuación N° 013/21 – Actas Acuerdo Marco de fecha 31 de mayo de 2019 con sus Actas 
Complementarias respectivas, suscriptas por las empresas Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad 
del Estado, Desarrollo de Capital Humano Ferroviario SAPEM,  Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado y 
Belgrano Cargas y Logística S.A., y por las entidades sindicales, Unión Ferroviaria, La Fraternidad, la Asociación 
del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos y la Asociación de Señaleros Ferroviarios Argentinos.

Los mencionados Acuerdos Marcos y sus Actas Complementarias Marco se encuentran digitalizados a través de los 
informes que se detallan a continuación:

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) con las entidades sindicales, Unión Ferroviaria, La 
Fraternidad, la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos y la Asociación de 
Señaleros Ferroviarios Argentinos: IF-2019-56585327-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-56585360-APN-
DNRYRT#MPYT.

•

Belgrano Cargas y Logística S.A. con las entidades sindicales, Unión Ferroviaria, La Fraternidad y la 
Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos: IF-2019-55240682-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-55240701-APN-DNRYRT#MPYT.

•

Desarrollo de Capital Humano Ferroviario SAPEM con las entidades sindicales, Unión Ferroviaria y la 
Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos: IF-2019-55243218-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-55243241-APN-DNRYRT#MPYT.

•

Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado con las entidades sindicales, Unión 
Ferroviaria y la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos: IF-2019-55705196-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-55705420-APN-DNRYRT#MPYT.

•

 

Al respecto, corresponde señalar en primer lugar que en atención a que las empresas mencionadas suscribieron con 
las entidades sindicales idénticos Acuerdos Marco y Actas Complementarias Marco, esta Comisión Técnica Asesora 
procederá a analizarlas en conjunto, debiendo considerarse que las opiniones vertidas serán aplicables a los distintos 



expedientes que en el presente se indiquen.

En ese sentido, corresponde mencionar que la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) ha suscripto en 
el mes de junio de 2019 los acuerdos particulares con las entidades sindicales que se detallan a continuación, en los 
que se reproducen los términos del Acuerdo Marco y el Acta Complementaria Marco, los cuales tramitan en los 
expedientes que se detallan seguidamente:

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) – y La Fraternidad (IF-2019-56586915-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-56586939-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-51629633-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) - Tren de la Costa y Asociación del Personal de 
Dirección de Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-
56586648-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-56586663-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-51624252-   -
APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Central y Asociación del Personal de Dirección de 
Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-56586371-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-56586433-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-51620701-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Ex Ferrobaires, Desarrollo Humano Ferroviario 
SACPEM y Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos, Administración General de 
Puertos y Puertos Argentinos  (IF-2019-56596002-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-56586034-APN-
DNRYRT#MPYT ) - EX-2019-53289713-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) y Unión Ferroviaria (IF-2019-56587059-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-56587129-APN-DNRYRT#MPYT ) - EX-2019-36003695-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) y Asociación de Señaleros Ferroviarios Argentinos (IF-
2019-56586780-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-56586793-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-
51644398-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Larga Distancia y Regionales y Unión Ferroviaria (IF-
2019-56587211-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-56587245-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-
36322725-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) AMBA y Asociación del Personal de Dirección de 
Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-56586292-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-56586315-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-51616682-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Oficinas Centrales y Centro de Monitoreo y Unión 
Ferroviaria (IF-2019-56587464-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-56587494-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-
2019-36321863-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Ex Ferrobaires, Desarrollo Humano Ferroviario 
SACPEMy Unión Ferroviaria (IF-2019-56586150-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-56586171-APN-
DNRYRT#MPYT) - EX-2019-53290031-   -APN-DGDMT#MPYT

•

 

Por su parte, la empresa Belgrano Cargas y Logística S.A. (BCyL S.A.) ha suscripto en el mes de junio de 2019 los 
acuerdos particulares con las entidades gremiales que se indican a continuación, en los que se reproducen los 
términos del Acta Acuerdo Marco y el Acta Complementaria de fecha 31 de mayo de 2019 y que tramitan en los 
siguientes expedientes:



BcyL S.A. - Línea Belgrano, Desarrollo Humano Ferroviario SACPEM y la Unión Ferroviaria (IF-2019-
55241789-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-55241828-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-36193171-   -
APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.- Línea San Martin y Urquiza, Desarrollo Humano Ferroviario SACPEM y la Unión Ferroviaria 
(IF-2019-55241985-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-55242027-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-
36193929-   -APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.- Línea Belgrano, Desarrollo Humano Ferroviario SACPEM y La Fraternidad (IF-2019-
55241397-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-55241434-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-51626438-   -
APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.- Línea Belgrano y la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos - 
Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-55240843-APN-DNRYRT#MPYT e IF-
2019-55240898-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-51591653-   -APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.-Línea San Martín y Urquiza-, Desarrollo Humano Ferroviario SACPEM y la Asociación del 
Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos - Administración General de Puertos y Puertos Argentinos 
(IF-2019-55241154-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-55241177-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-
51593049-   -APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.- Línea San Martín y Urquiza-, Desarrollo Humano Ferroviario SACPEM y La Fraternidad (IF-
2019-55241559-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-55241608-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-
51631171-   -APN-DGDMT#MPYT

•

 

Finalmente, la Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y Desarrollo de Capital Humano Ferroviario 
SAPEM (DECAHF) también han suscripto en el mes de junio de 2019 acuerdos particulares con las entidades 
gremiales que reproducen los términos de las Actas Acuerdo Marco y las Actas Complementarias Marco ya 
reseñadas, que tramitan en los expedientes que a continuación se informan:

Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y la Asociación del Personal de Dirección de 
Ferrocarriles Argentinos - Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-55706284-
APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-55706451-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-51622308-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y la Unión Ferroviaria (IF-2019-55707399-APN-
DNRYRT#MPYT e IF-2019-55707544-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-36001763-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

DECAHF y la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos - Administración General de 
Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-55243313-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-55243343-APN-
DNRYRT#MPYT) - EX-2019-51622633-   -APN-DGDMT#MPYT

•

DECAHF y la Unión Ferroviaria (IF-2019-55243508-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-55243549-APN-
DNRYRT#MPYT) - EX-2019-36320739-   -APN-DGDMT#MPYT

•

 

Ahora bien, en lo que respecta a las Acuerdos Marcos en cuestión, los mismos preveían por cláusula Primera, 
incrementar sobre el sueldo bruto total, incluidas todas las bonificaciones, viáticos y antigüedad, el 9,3% - que 
representaba un incremento acumulado del 3,5%, 3% y 2,5% por los meses de Abril, Mayo y Junio de 2019 - a 
partir de junio (sobre las escalas vigentes a abril), el 2,5% a partir de julio (sobre las escalas vigentes al mes de 
junio) y el 2,5% a partir de agosto 2019 (sobre las escalas vigentes al mes de julio).



Por Cláusula Segunda, las partes acordaron reunirse cuando se publique el Índice de Precios al Consumidor por 
parte del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) correspondiente al mes de agosto de 2019, a fin de 
evaluar y revisar las condiciones económicas pactadas en la Cláusula Primera, y definir las condiciones salariales 
respecto de los meses restantes de ese período paritario.

Por último, en las Actas Complementarias Marco, que por el presente se analizan, se estableció por Cláusula 
Primera un beneficio extraordinario, por única vez, como Gratificación Extraordinaria no regular ni habitual en los 
términos del artículo 6° de la Ley N° 24.241, para todo el personal activo al 31 de mayo de 2019, equivalente al 
16,6% del sueldo total conformado sobre las escalas vigentes al mes de abril de 2019, que sería abonada antes del 20 
de junio de 2019. Asimismo, por Cláusula Segunda, a fin de paliar los efectos del nuevo plazo de vigencia de la 
paritaria, acordaron otorgar un adicional remunerativo denominado “Adicional Paritaria 2019” equivalente al 2% del 
sueldo bruto total, incluidas todas las bonificaciones, viáticos y antigüedad, sobre las escalas vigentes al mes de 
junio de 2019, a abonar en los meses de junio y agosto, que luego se incorporaría a la grilla salarial a partir del mes 
de septiembre de 2019.

En este estado, es menester recordar que para alcanzar acuerdos como los que motivan el presente, previamente se 
debieron observar los procedimientos que ordenaba la normativa vigente en oportunidad de constituirse la respectiva 
Comisión Negociadora. Al efecto, la representación de la parte empleadora debe instrumentar tal gestión ante el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, observando en todos los casos la intervención de los órganos 
rectores en la materia.

Sentado ello, cabe destacar que atento las normas en vigor, la Comisión Técnica Asesora debe expedirse con 
carácter previo a la instrumentación de la medida, siendo la etapa de negociación, la instancia oportuna.

Por su parte y respecto de los acuerdos en análisis, se observa que considerando conjuntamente los acuerdos 
suscriptos en el cierre de las paritarias 2019 por las mismas empresas, los incrementos y beneficios otorgados en el 
período exceden los criterios y lineamientos que el Poder Ejecutivo Nacional estableció para toda la Administración 
Pública Nacional para dicho ejercicio.

Consecuentemente, atento no haberse cumplimentado en la oportunidad correspondiente, la elevación de los actos 
paritarios en análisis y considerando el alcance de los mismos, la intervención de esta Comisión se torna 
extemporánea, siendo responsabilidad exclusiva de las empresas la aplicación y los efectos derivados de los 
instrumentos objeto del presente dictamen , sin perjuicio de la opinión que puede corresponderle al Órgano de 
contralor del Sector Público Nacional.
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